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DEPARTAMENTo coló¡r

(Prov. De Córdoba)

Tel.: (0351) 4902727 - Fax {0351) 4902093

E-mail: administracion@ m un-coloniatirolesa.com.a r

Colonia Tirolesa, l8 de Febrero de 2014

Visto y Considerando:

La devaluación de la moneda dispuesta a fin del mes de enero del corriente año por
el gobierno nacional y el consecuente aumento del costo vida que ha provocado,
precisamente, una reducción del poder adquisitivo de las remuneraciones que le
corresponden al personal de esta administración.

Que tal situacién se plantea con el inicio del ciclo escolar, y antes del inicio del
período de sesiones ordinarias del Honorable Concejo Deliberante.

Que por tales motivos excepcionales en el ámbito local, corresponde acordar por
inica vez un bono, plus o adicional no remunerativo para los trabajadores de planta
permanente y contratados con motivo del inicio escolar.

PonEllo
EI, INTnNoENTE MUNICIPAL

DECRETA:

Art. 1o: Oroncan un'bono de escolaridad, plus o adicional, de carácter no remunerativo,
por única vez y de manera excepcional, de pesos cuatrocientos ($ 400) para los trabajadores
de planta permanente y contratados.

Art.Z: RspnpNoanÁ el presente el Secret¿rio de Gestión y Asuntos Institucionales.

Art.3": FnorocolÍcEsE, comu.níquese al interesado y archíúese.
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